
Municipal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cunn let Síffar"

RESOTUCION DE SUB GERENCTA DE LOGISTICA Y ABASTECIMIENTOS N9 O¿I4-2024'MDCC

cerro Colorado, 11 de octubre del 2024

vrsTos:

Requerimiento de Servicio N'04090-2024-5GESP-GOPI-MDCC, Resolución de Alcaldí¿

N" 046-2024-MDCC, tNFORI\4E N" 440,2024-SGEP-GOPI-MDCC remitido mediante Proveído N' 9186-2024-60P1'M DCC' Proveido

N' 13355-2024-GAF-MDCC, INFORME N' 483-2024'SGEP/GOPI/MDCC v Proveído N" 9983-2024-GOPI-MDCC'

CONSIDERANDO

eue, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194 de la Constitución Política del

perú y Artfculo 1l del Tít!lo Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; las Municipalidades son órganos de

Gobierno Local que gozan de autonomta política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía

que la Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

adrninistración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, al respecto debetenerse en cuenta que elArtículo 4l delReglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, ¿Orobado por Decreto Supremo Np 344-2018-EÉ, establece que es reqursrto para convocar los

procedimientos de selección estar Incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones'

Que, elArtículo 6 del Reglamentg de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por

Decreto Supremo Ne 344-2018-EF, establece que el Plan Anual puede ser modiflcado en cualquier momento durante el año fiscal

para incluir o exctutr COntratactones; astmismo ind¡Ca qUe eS reqUisito para la COnvOcatOria de los procedimientos de seleCCión,

salvo para la compaf¿ción de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de contrataciones, bajo sanción de Nulidad

Oue, mediante el Requerimiento de servicio N' 04090-2024-SGESP-GOPI-MDCC,

Resolución de Alcaldía N" 046-2024-MDCC, TNFORME N' 440-2024-SGEP-GOPI-M DCC femitido mediante Proveído N'9186-2024-

GoPl-MDcc. Proveído N' 13355-2024-GAF-MDcc, INFoRME N' 483-2024-sGEP/GoPl/MDcc v Pfoveído N" 9983-2024-GoPl-

MDCC; soticita ta CONTRATACIÓN D€L SERVICIO DE CONSULTORíA DE EIASORACION DE EXPEDIENTE TECNICO 0EL SALDO DE

OBRA 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION OEL SERVICIO DE PMCTICAS DEPORTIVAs Y RECRÉATIVAS DEL POLIDEPORTIVO DEL PI'

TUPAC AMARU Y MARISCAT CASTILTA, DISTRITO DE CERRO COLORADO'PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE

AREQUIPA" CUI2473845.

Que, l¿ Sub Gerencia de Logfstica y Abastecimlentos solicita la certiflcación

presupuestal 2024 a fin de completar el expediente de contratación con INFORME N' 1725-2024/MDCC-GAF-SG|A, la Sub

Gerencia de Presupuesto otorga CERTIFICACION PRESUPUESTAL N'3496-2024 con fuente de financiamiento Rubro 18 - CANON

v soeaeceNoN. Rec¡LíAS, RENTA DE ADUANAS y pARTtcrPActoNEt para la coNTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE

ELABOMCION DE EXPEDIENÍE TECNICO DEL SALDO DE OBRA 
-IVE]ORAI\¡IENÍO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DEL POLIDEPORT¡VO DEL P.J. TU PAC AMARU Y I\4ARISCAL CASTILLA, DIÍRITO DE CERRO

- PROVINCIA DE AREQUIPA _ OEPARTAIVENTO DE AREQUIPA, CUI 2473845.

Que, el Dec.eto de AlcaldÍa Nro 004-2024-MDCC, de fecha 06 de marzo de

artÍculo qu¡nto se delegó a la Subgerencia de Logfstica y Abastecimientos la autorizac¡ón mediante ¿cto resolutrvo, la

del Plan Anual de Contrataciones.

Por lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en la Ley de contratac¡ones

Ley N' 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto supremo N4 344-2018-EF y en merito a la facultad Otorgada

de Alcaldfa Nro 004-202+MDCC.

9 sede Pr¡ncipal: Calle Mariano l\4elgar N" 5oO Urb' La Libertad' cerro colorado

(O Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Mun¡c¡oal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
'Cuna let síffar"

SE RESUETVE

Artlculo Primero.- APROBAR la modificación del Plan

Municipalidad D¡strital de Cerro colorado para el ejercicio presupuestal correspondiente

procedimiento de selección que se detallan a continuacióni

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb' La Libertad' Cerro colorado

O Central Telefón¡ca: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Anual de contrataclones de la

al af'o 2024, INCTUYENDO el

Artlcuto Segundo.- Se dispone su publicación de la presente Resolución en el Sistema

Electrónico de Contrataciones del Estado.

Artlculo Tercero.- Se dispone encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información la

publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Pagina Web de la ¡,4unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado,

en merito a la Resoluc¡ón Ministerial N'035-2017-PCM.

Regf strese, comunlquese, cúmplase.

J]PODE

PROCEDIMIENfO

DE SS"ECC|ON

OBIETO DE

CONTNATACIóN

DESCR|PCIÓN DE IOS BlENtS, SERVICIOS U

OBRAS A CONÍNAÍAR

VATO¡ EETERENCIAL DE

t^ coffiafactÓN
fUENfEDE

flIIANOAMIENTO

DOCUMENTO QUE

DISPONISIUDAD

P¡E5UPUESÍAL

I
CONNATAqON

DIRECTA

CONSUITORIA DE

osM

COÑIRAfACIóN DEL s¡NVICIO DÉ

CONSUITO¡h DE ELABOMCION OE

EXPED¡'I,I'E TECNICO D6L SALDO OÉ OSM

'MSOMMIEI{IO Y AMPTIACION DIL SE¡VICIO

OE PMCT|CA5 OEPORTIVAs Y EICREATIVAS DEL

POLIDEMRTNO DET PJ. ÍUPAC AMA¡U Y

MARI5CAL CASTITTA, DIS¡N¡¡O DE CENRO

COLOMDO - PROV¡NCIA Dú AREQUIPA _

OEPARfAMENTO DEAREQUIPA" CUI 2473345

5/ 89,0m.00

nEcuR505

DETIRMINADOS

18 C¡NONY

SOBnEC I'¡ON,

REGALIAS, RENIA DE

PARTICIPAC1ONES

CER¡FICAOON

'NESUPUESTAL 

N'

1496-2024


